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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
 
Vista la solicitud de medidas cautelares y de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 598 del C. G. P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo y retención del equivalente al 30% del salario, 
honorarios profesionales, aportes y/o compensaciones incluyendo horas extras, 

bonificaciones, primas legales o extra legales, acreencias laborales, 
prestaciones sociales (incluyendo las cesantías y sus intereses) y cualquier otro 
emolumento, que percibe el señor JORGE ANDRES ORJUELA HURTADO como 

empleado de la empresa ALMAGRARIO S.A., previos los descuentos 
estrictamente de ley, los cuales deberá descontar el pagador de dicha entidad 

por nómina, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, y consignarse 
a órdenes de este Despacho y para el presente proceso, a través del Banco 
Agrario Cuenta de Depósitos Judiciales. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 153 

HOY: 04 de noviembre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


